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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS : 

Oswaldo de Jesús Jaramillo Romero , en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía PRODESEL C. LTDA., en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Árt. 21 de la Ley de Compañías , por la presente comunicación 

notifico , que el día 22 de octubre del año 2.003 , por escritura publica otorgada 
ante el notario Vigésimo Noveno , doctor Rodrigo Salgado Valdez , inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón , el 29 de diciembre ,.se efectúo la cesión de 
participaciones sociales hechas por la señora Jaqueline Naranjo Arellano a favor 
del señor Oswaldo de Jesús Jaramillo Romero , ambos de nacionalidad ecuatoriana ; 

y que inscribí en el libro de participaciones y socios la indicada cesión 

Acompaño una copia certificada de la referida escritura. 

Por efecto de la cesión de participaciones el capital social de la compañía que es 
de US$ 1.000, pertenece a los socios de acuerdo al siguiente detalle. 

50CiDsS CAPITAL US$ PARTICIPACIONES USÍ 1,00 

OSWALDO JARAMILLO ROMERO 300 300 LS 
BERTHA BRITO NOBDA 100 100 Y 

TOTAL 400 400 

Solicito-que-se- digne certificar cual es ta nómina actual de-—socies de- ta fp OK 
asmoañíadectmento-que: 30 requiero parÁ-actueñizar. SL Registro-Bñice de SÍ 
Eentribuyentes -——-- : TA qKXAA 
A 

Por el compareciente , firmo-como su abogado patrocinador, debidamente 

autorizado. 
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CESION DE PARTICIPACIONES En lá ciudad de San Francisco 

EN LA COMPAÑIA : , . o 
de Quito , Capital de la República del 

PRODESEL C. LTDA. 
: - Ecuador , hoy día veintidós de octubre 

OTORGADA POR: soy qe oa : 
SRA. SANDRA JAQUELINE del dos. mii tres , ante mi el Notaria 

NARANJO ARELLANO + o . 
Yigésima Noveno del Distrito Metro- 

A FAVOR DEz 
SR. OSWALDO DE JESUS 
JARAMILLO ROMERO + 

politano de Quito, Doctor Rodrigo Salgádo 

Valdez , comparecen por una parte la 

CUANTIA : US$.100,00 

XoXaXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoaX 

Diz 3, 

Xavier Escobar Rey, por sus propios y personales derechos y por los de la 

señora Sandra Jaqueline Naranjo 

Arellano y su cónyuge señor Francisco 

sociedad conyugal que entre sí tienen formada , y, por otra parte el señor 

Oswaldo de Jesús Jaramillo Romero , de estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos .- Los comparecientes son mayores de edad; de 

nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en esta ciudad de Quito ; hábiles para 

contratar y poder obligarse ; 4 quienes de conocer doy fe, y dicen que eleve 

án cuyo tenor Titeral , y que 

  

   

     

      

a escritura pública la minuta que me entr 

transcribo es el sigiiente : SEÑOR NOFÁRIO : En su Registro de Escrituras 

Púbilcas , dignese extender una 4 cesión de participaciones sociales de la 

compañía — PRODESEL C. 104, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECÍÉNTES.- Concurren a olorgar la presente escritura.. 

por una parte ¡a sejíira Sandra Jacqueline Neranjo Arellano y su cónyuge 

señor FranciscoAavier Escobar Rey, y por otra parte el señor Oswsido de 

J 

edad, de estado civi) casaños, domiciliados en esta ciudad de Quito, y obran 

ss daranéHfRo Romero.- Los comparecientes són ecuatorianos, riayores de cc
 

mm



A 

por sus personales derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 8) Por 

escritura pública otorgada el nueve de noviembre del años dos mil uno, ante 

el Notario Vigésimo Noveno de Quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, 

aprobada por Resolución de la Superintendencia:de Compañías + húmero cero 

uno punto Q punto | J punto cinco cinco seis siete, de veintitrés de noviembre: 

cel año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito , el 

cuatro de diciembre del dos mil uno , se constituyó la compañía PRODESEL C. 

LTDA, con cuatrocientos dólares de capital social, integramente suscrito y 

pagado, dividido en cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles de un 

dólar de valor cada una .- La Junte General Extraordinaria de Socios de 

PRODESEL C. LTDA, realizada el día primero de agosto del dos mil tres, 

sutorizó a la socia señora Sandra Jaqueline Naranjo Arellano, para que: pueda 

ceder sus participaciones a favor del señor Oswaldo de Jesús Jaramillo 

Romero , conforme consta del acta de sesión de la indicada Junta General que 

se agrega como habilitante. - TERCERA.- CESION DE"PARTICIPACIONES .- 

Con éstos antecedentes, la señora Sandra Jaqueline Naranjo Arellano, con el 

consentimiento y autorización expresa de su cónyuge señor Francisce Xavier 

Escobar Rey , que lo da por el presente instrumento, cede a perpetuidad a 

favor del señor Oswaldo de Jesús Jaramillo Romero cien (100) 

participaciones íntegramente pagadas de un dólar de valor cada una, 

emitidas por la compañía PRODESEL CIA. LTDA.. y todos los derechos 

accesorios a ellas ; cesión que realiza por el precio de cien dólares que el 

cedente declara recibir a la suscripción de la presente escritura .- 

CUARTA.- ACEPTACION .- El señor Oswaldo de Jesús Jaramillo Romero 

acepta la cesión de participaciones que hacen los cedentes a su favor ;y que, 

en consecuencia, adquiere a su valor nominal las participaciones de un dólar” 

de valor cada una antes indicadas , emitidas por PRODESEL CIA. LTDA. , y los 

 



  
derechos accesorios a ellas .- QUINTA. - NOTIFICACIÓN .- Las partes por 

el presente instrumento autorizán y disponen al Gerente General de la 

Compañía PRODESEL CIA. LTDA., para que inscriba la cesión de participaciones 

objeto de esta escritura en el libro de participaciones y socios a su cargo ; y 

para que practique la correspondiente notificación a la Superintendencia de 

Compañías .- Los cedentes autorizan el cesionario para que pueda tramitar y 

obtener la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. y para hacer sentar razón en la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañía , sobre las transferencias que se efectúan .- 

PETICION FINAL .- El señor Notario se dignará agregar las cláusulas de 

estilo y los documentos habilitantes necesarios para asegurar la plena 

validez y eficacia del presente instrumento .- Hasta aquí la minuta, la misma 

que está firmada por el señor doctor Jorge Ordoñez Borja , con matrícula 

- profesional del Colegio de Abogados: de Guayaquil número novecientos 

cuarenta y siete .- Para la celebración de la presente escritura pública , se 

observaron todos y cada uno, de los preceptos legales del cáso ¿Y leída que 

otario , se afirman y     

    
     

les fue Ínt gramente a los comparecientes , por mi e 

ratifican Jen todas y cada una 7 sus partes ; rman conmigo en unidad de 

acto, de;    

   

do lo cual doy fe.- 

    ESCOBAR REY SÁN A  ACQUELINE NARANJO A. 
3 CC. een dd. 1 IAZEZG fó 

A DE JESUS JARAMILLO ROMERÚ - 
CC. 0704f600/1- > 2 
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. ACTA DE puura GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA: DE Esos. DES «PRODES VEL CIA-LTDA . 

En la ciudad de Quito! el día 1 de agosto del año 2, 003 , siendá las 15500, en las 
: oficinas. de la Compañía situadas en la Avenida 10 de Agosto N 37-208 Y 
' : . WNiVNelengua., ¡ssereunieroo en dunta General: diniversal y Extreordineria -los:sacios 

ho : de PRODESEL EJA.- LTDA, bajo la presidencia. de, =u.titular: señor- Oswaldo. de 

i ' o Jesús Ja-emiilo Romero , propietario de doscientas -participaciones;;sociales,, de 

po un dólar de valor cada uná ; quien además concurre en representación de la señora 
po -Bectha esseniá Brito Noboa. ;: propietaria de cier: participaciones sociales de, un 

Pb - dólar de yajor peda una, «según la carte<poder que se incorpora ¡al expediente de 
«Ja-sesión.,:cot.le: que. ecredita su representación ;. y: con, la.concurrencia-de la 

( + señore tendra; dequeline Naranjo Arellano» propietaria. de: cien participegiones 

: sociales de un-dúvar de valor cada: une y Quien ectuá como Secretaria. de la Junta 
General Extraordinaria de Socios: - sy. calidad. de: Gerente Guneral de la 
compañía ; y quién luego de formar la lista de concurrentes declará que se halla 

. presente en la Junta Gergral de Socios pgan capital suscrito y csosdo do MD 

compañía y que por tanto procedía su realización , siempre que: tedos os soclos 
; acepten constituirse en Junte pare conocer y resolver las puntos del orden del 
; ¿día :1.-...Desigración: de «Administradores: 2.-: Autorizar: la cesión de 
o «participaciones di la socia-Sandra. Jaqueline Narenjo. Arellano* +... > 

  

  

  

¡Ses pasiva -tratar.-el primer, punto, «del. orden: del día. Designación: de 
adminis tradores:, Rc. a, o, Lar Imp di 

“a » hiba pm .s .. bono em. so +. 
ES ho... 

3 El señor Presidente destaró formalmente: instadada la sesión. e: da nora: ersiba 
5 indicada , y puso en conncimiento de Ja Junte Genera! la renuncia preserteda por la 

señora Sendra «aqueline Naranjo Arellano el cargo de Gerente General de la 
compañía , la:misma que fue aceptada por unanimidad, no sin entes dejar 
consten:ía de un especiai agradecimiento por la importante colaboración pr “o 

. . ada compañía durante Lndos. estos. años . E 
  

  

l . z teseñora Sandra JaquelineiNeranijo Arellano propuso que la Junta General resuelva 
designar como Gerente General el señor Oswaldo de Jesús Jaramillo Romero , 
actue] Presidents ce la compañía, y come presidente al señor Guido Kestner 
Zambrero García , por el período estatutario de cinco años a contarse desde la 

. inscripción de sus nomtramientos-en el Registro Mercanti!. 

E A 

La Junte General de Socias aprobó le mación por unanimidad , 
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3. . 

“se pasó á tratar el segundo: -Púnto:dER- orden” del PA 7 Ávtocizar le 
cesión de participaciones de la socia Sandra ' Jaqueline Naranjo | 

“Arellano - A ... 
ES , , ñ : 

"Le: señora Sandro Joquetire Nerenjo: Areltano:, ¿SoÑicito € a la Junta csutorización para 

¿ceder ciel: participaciones soctales de un: dólar de.valar: cade uné, 8: :FEvis del socio 
a: «señor Os aldo Jaré mi Ho Romero y o 

     FARMA t: 

  

.L8 presión: e cesión” cómpr ende. la lotelidad a los derechos de. té cedente: sobre: las 
¿partitipaciónes socigles cedidas” ves«detir; involucran. los: derechos -que puétian 

¿corresponder e tichas participaciones «por; reservas 37reservas:por-reyalorización 
*ye) 'pátriniénte ; sinerávi. y cua guiertotro: concepto ; de telimahera: que ta cedente 
EE 'engjenar: sus: participaciones" lo: háce:con*todos: tos derechos" + ventajas: y 

eh - privilegios" sintestrvarso Pare: ef; ningund de ellos E 
ho A 

: Examinada la Solicitud los secios por unanimidad ecepteron.- lá cesión £n la 

: Forma: propuesta ES o o 

"Luego e lo. cua!*y hobiér. dose. lratado el: los: asuntbs para a que se. Cons .tituyd a 
Junta , el señor Presidente” “declaró-Ya 'sesión:en réceso hasta” que:se elabare'el 
ecta. 

"'Regddtan: elvacta. sé 'reinstaló.la'. sesión: con.las mismas. personas prisentes;.al 
comienzo, y después de que par secretarie se dia lectura: desestervtta:;.se.la 

. aprobó pcr unanimidad y sin observaciones , en señal de lo cual: se la suscribió a 
218s:16H10 , en que se: e-tevantó" Ta sesión. 

terro s 
.o. +... .: 

mam ebro ms 
; o.    

:isendra á 0 ar SAJocarallanó : 
GERENTE GENERAL 

" SECREJA ARA DELA- JUNTA: GENERAL “DE SOCIOS 
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> fe a DOCTOR RODRIGO SA ADO VÁLDEZ 

RIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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nn REFUMO ICA DEL ECUADOR . 
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REPUBLICA DEL, ECUADOR 
TRIQUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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5 C 7 ECUAPORIANAN»A  NOSIIVAZ2Z 
4 ÓN | CASADO FRANCISCO JAVIER ESCODAR BUY] 

EN CIUDADANIA 17OR 2. Y SUPERIOR ENPLEADO BANCARIO... 
) NARANJO ARELLANO SARDRA JAQUELIN 1 4 *SEGUADO MANUCL HARANJO A 
do 25 ABRIL 1.965 ] BCRIHA ARELLANO sz. 

Quito "26-05-92 
01 2 081 00187 HASTA HUEETE DE SÚ TITULAR 

COTOPAXI? SALCEDO 

| COTOPAXI/SALCEDO/CUSUBANRA 

SAN MIGUEL DE SALCEDO 65 

    

   

Se otorgó ante mí, 
IA CERTIFICA, fñ 

       DA., otorgada en esta Not 

é nota de la cesión de partica    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ACA A Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4955 del REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de Diciembre del dos mil uno, a fs 4515, tomo 132, correspondiente 

a la constitución de la Compañía “PRODESEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de Diciembre del dos mil tres. EL 

REGISTRADOR.- / 

  

    
REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTÓN QUITO...” 

ng


